
DECLARACION JURADA 

OTORGA: 

CLAUDIO JOSÉ CRESPO PONCE 

£CUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI 10 COPIAS 
DIF COPAS >    En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 

la República del Ecuador, hoy día veintiuno de septiembre de dos mil 

nueve, ante mí, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, comparece al otorgamiento de la presente 

escritura, el Ingeniero Ctaudio José Crespo Ponce, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito; a nombre y 

Z representación de la compañía ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., 

E 21 en su calidad de Apoderado General, conforme la escritura de Poder 

22 General que adjunta como documento habilitante. El compareciente, 

23 capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, bien 

24 instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, 

A OR NEAR 26 que me entrega, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEÑOR, ¡RÁN 

ERA         

DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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1  cláusulas:- PRIMERA.- Comparece el Ingeniero Claudio José Crespo 

Ponce, en su calidad de Apoderado General de la Compañía ECUADOR 

BOTTLING COMPANY CORP., conforme lo acredita con el documento que 
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se agrega como habilitante; el compareciente es de nacionalidad   ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de profesión . 

Ingeniero Civil y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, en calidad de MANDANTE.- SEGUNDA...   
DECLARACION JURADA.- El compareciente, Ingeniero Claudio José 
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Crespo Ponce, en su calidad de Apoderado General de la compañía ! 

10 ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. y por lo tanto Representante 08 

11. Legal de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 

12  innumerado que le sigue al artículo doscientos veintiún (221) de la Ley 

13 de Compañías, conociendo la gravedad y las penas de perjurio, declaro - 

14 con juramento que ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP., legalmente 

15 constituida al aparo de las leyes de las Islas Vírgenes Británicas (British 

16 Virgin Islands -—BVI-), tiene como sus accionistas a las siguientes 

17 personas jurídicas, que en conjunto representan al cien por ciento (100%)   
18 del capital social de la compañía: 1) Compañía CORMA LTD., de 

19 nacionalidad y domicilio en las Islas Vírgenes Británicas (British Virgin 

  

20 Islands -BVI-), con el cuarenta y cinco por ciento (45.00%) de acciones; 

21 2) Compañía ARAGO CORPORATE INC., de nacionalidad y domicilio en 

22 las Islas Vírgenes Británicas (British Virgin Islands -BVI-), con el treinta 

23 y cuatro punto cincuenta por ciento (34.50%) de acciones; 3) Compañía 

24  EMPRONORTE OVERSEAS LTD., de nacionalidad y domicilio en la 

25 República de Panamá, con el diez por ciento (10.00%) de acciones; y, 4) 

26 Compañía BRIGTH BEACH CORP., de nacionalidad y domicilio en las Islas 

27 Vírgenes Británicas (British Virgin Islands -BVI-), con el diez punto 

28 cincuenta por ciento (10.50%) de acciones.- Esto es todo cuanto puedo 

2 DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NN NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO   
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PROTOCOLIZACION — * " do”. Mn 

PROTOCOLIZACION DE DELEGACION DE PODER 

BUE OTORGA: ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. 

CLAUDIO CRESPO PONCE 

INDETERMINADA 
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PROTOCOL ZA CION> IILO bt DEL 260 

> 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO .- 

     
QUITO, ABRIL 26 DE 1999    

    
ON DE LA COPIA   pROTOCOLI ZACI 

CERTIFICADA 
DE= 

DELEGACION DE PODER 

OTORGADO POR 

ECUADOR BOT TLING COMPANY CORP - 

A FAVOR DE   
Sk - CLAUDIO CRESPO 

CUANTIA INDETERMINAD
A 

DI iO0a.- COPIAS 

Dd M cr. 0 

O O ps O O 
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  o ESCRITURA MUMERO CUATROCIENTOS Ol 

en 

Franca 

capi 

DELEGACION DE PODER biica 

Ecuador Eottling Company hoy 

Corp. trez 

A favor de: : de 

Sr. Claudio Crespo noventa y nueve” 

Cuantía Indeterminada te mí, Doctor 

Di copias to Salgado 

Notario Tercera 

este Cantón, 

rece, el señor 

Carlos Correa, 

do, a nombre y ¡e 

compañia 

BOTTLING 

CORP., en su calidad de Apoderado, como lo 

con el  decumento habilitante que se agrega 

compareciente es mayor de edad, de 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de 

legalmente capaz para Contratar y obligarse, 2 

de comocer doy fe, Bien instruido por ne PA 

el objeto y resultados de esta   en y 

celebrarla pracede, libre Y 

- acuerda a la minuta que me entrega,   
  E DR. ROBERTO SALGADO SAL 

=1-—
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Dn   BOTTLING COMPANY CORE... 

     

    

   
    

  Británicas, debidamente domiciliada 

comparsciente eS de naci: 

mavar de edad, de estado civil caRz 

en la ciudad de Guito. 

  
£on fecha veinte y ocho de septientre de 

vecientos noventa y ocho, la compañia ECUADOR 

MG COMPANY CORFP., atargó Poder, amplio y 

maciente, de acuerdo con la Ley, a favor del señor 

Carlos Correa, el cual fue debidamente aprobado 

wm Superintendencia de Compañias e inecríto en el 

Mercantil conforme documento que se acompaña   E
 

habilitante. TERCERA: DELEGACION DE — PODERS Con   antecadentes, el señor Juan Carlos Correz. en la 

que interviene, manifiesta que sin perjuicio 

¿continuar ejerciendo las facultades que le fueran 

j por ECUADOR RBROTTLIMG COMPANY CORP, mediante 

atorgado a su favor, y en virtud del mismo, pa   de este instrumento delega ¿integramente el 

ado Pader a favor del señar Ciaudio Cres50:- 

na ecuatoriano, mayor de edad, y  d= Estado | 

_ 
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civil cszszdc. En consecuencia, el 

codrá aciuar representando a ECUSDO 

CORF..  SUCURASAL ECUADOR, en tocas 1 

gue hayan de celsbrarse y sirtir arecto an el 

instrumento. (firmada) Doctor Ja 

matrícula número cuatro mil  dost 

Ceolegia de fbegades de Quita.” HAST 
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se coservaran todos lo= preceptos le: 

       

    

  

leída que le fue al compareciente, 

mí, €el Notario, se ratifica en todo lo dicho 

constancia firma conmigo en unídad de acto de toc 

cual doy fe. 
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DK. ROBERTO SALGADO SALC 

 



    

  
  

TRADUCCION . 

  

   

  

   
   

   

    

   

  

cedora del idioma inglés Hi 

o No. 601 publicado en 

y la Ley de Modernizació 

til, el documento y 

JADOR BOTTLIÉ 

Satricia Armas de la Torre, cono 
faculta el Artículo 6 del Decret 

A ticiol No. 148 de marzo 20 de 1985 

Erraducir al idioma castellano en 1 foja Úú 

el. Poder General que la Compañía EC 

otorga al señor Juan Carlos Correa. 

   
Patrica Armas De La Torre a 

CL 171284038-6 e 

CERTIFICO: Que la firma constante en el pro 

Armas | y e 

de nacion 

ciud? | 

pertenece a la señorita Patricia 

Torre, de estado civil solteras 

ecuatoriana, portadora de la cédula de 

aúmero 171284038-6, y es la misma que utiliza en. 

sus actos públicos coma privados» siendo por 10: 

e agb 

dicha firma AUTENTICA. Quito, a anca de dic 

  

mil novecientos noventa y ochoa. 

  
 



  

   

   

  

   

       

POWER OF ATTORNEY 044509 

E ¿DOR BOTTLING COMPANY CORP. a corporation organized and existing under di 
: Grtish- Virgin [sianas. with _Ms principal offices at Totola, (hereinafter reerred 3 

Eo OMPAN Y), aranis inis power of atomey whica is broad and sufficient in accordance wir 
FC Juan Carlos Correa (hereznafter referrcd to as the ATTORNEY-IN-FACT), in orde 
> 174, tÓ 

? cu 

law. the following powers: 
    
    

    

   
     

    
   

   

   
    
   
    

  

    
        

    

ye ONE: ln accordance with Article 6 and 424 of the current Law of Companiss, the ATTORS 

A ¡n-FACT ¡s hereby authorized to take all necessary measures before Ecuadorian authorirj: 

Se domicile the company In Ecuador. as well us to present ¡ts branch once established, ¿413 

z IN-FACT) in Ecuador. thereby being entrusted with all the required powers, nar 4 a 
ATTORNEY- : 

r to answer claims and complaints and to comply with the obligations contracte 
with the powel 

the Company In Ecuador or to be performed in such counuy. 

For -uch purpose. the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to act in lawsuits, as plaintiff 
defer ant, and therefore 15 invested with all the prerogatives and powers inherent ti 

ATT NEYS-IN -FACÍ, including those set forth in Article 48 of the Ecuadoria 

Proceu...es Code: the ATTORNEY-IN-FACT is authorized to delegate his powe 

prerogatives 10 any lawyer in order to exercise his profession in the country. z 

TWO: The COMPANY grants the ATTORNEY-IN-FACT all the powers necessary - forlhe" 

ment hercof, pá understiod that if this power of attomey does not mae 

£ a power, such shall not imply that (he ATTORNEY-IN-FACT does not havelha 

therefore he may 26: and proceed as the Company would do itself. * 

complete fulfil 

- express mention O 

¡ecessary powe€ts, 

.... e 

he ATTORNEY-IN-FACT is addivorally grasted the broadest powers in arder to accompliskth 

- correct compliance of this general power of attomey. , = o caltá 
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PUDER GENERAL 05736 7 

044510 :    

  

     

   

     

    
     

  

    

    
    

    

  

     

    
   

  

   
   

  

   

E ¿yADOR BOTTLING COMPANY CORP. una corporación organi 
A k vistente bajo las leyes de Islas Vírgenes Británicas, con su domish 

E cipal en Totola (de ahora en adelante denominada LA COMPA: 

OLorga este poder general amplio y suficiente de acuerdo con la les 

E juan Carlos Correa (denominado como APODERADO), a fin de ejercer 

¿¡guientes facultades: o 
o 

=p NO: De acuerdo con el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigod' : 

=— APODERADO está debidamente autorizado para tomar todas las medi 
peo : gecesartas ante las autoridades ecuatorianas para domiciliar ¿$$ 

compañía en Ecuador, así como para representar a su sucursal Un y 
que ésta sea establecida, una vez que el APODERADO en Ecuador* 
encuentre investido con todos los poderes requeridos, estará des 

con la facultad de contestar juicios y demandas; de cumplir con toda 
obligaciones contraidas por la Compañía en Ecuador o a ser cumplidas cas 

dicho país. 

  

Para dicho propósito, el APODERADO está autorizado para actua 
litigios como demandante o: demandado para (lo cual se encuen 
investido con todas las prerrogativas y poderes inherentes ¿31 
APODERADOS LEGALES, incluyendo aquellos establecidos en el Anícito 
48 del Código de Procedimiento Civil Eenatoriano vigente; el APODERADOS 

está autorizado para delegar' sus poderes y prerrogativas a cualquién 
abogado a fin de ejercer su profesión en el país. 

DOS: La COMPANIA confiere al APODERADO todos los poderes 
necesarios pasa su total cumplimiento; entendiéndose que si su E 

general no hace mención expresa de un poder, éste no implicará q 
APODERADO uo tenga los poderes necesarios; por lo cual, el APODER 
puede actuar y proceder como' lo haría la COMPAÑIA. * 

Al APODERADO adicionalmente se le confiere los más amplios pod 
fin de cumplir con obediencia este poder gezeral. 

  

e 

; (firma) (firma) E Juan Carlos Correa María Isabel Noboa 
E Director ' Director 
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SOTO TEACERO DE QUITA 

     

   

      
    

CERTIFICA: Q3 LA COMA POTOSTATICA QUE Aman: 

y QUA GRA Din FOIA 20m E 

z =a NOTA 38 pacA 
LINA a = 

CsÍgNAL QUA BETA 
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ESÍCADO SALGADA - 
CZEO DA QUIIQ 

  

  

  
cl os PROTOCOLIZACION: A petición del Estudio 9 

ridico Bustamante tk Bustamante, en el Registro de 

Públicaz de la Notaría Tercera de este 
2 

actualmente a mi cargo, en tres fojas útiles, 

Fotocolizo el Poder General que antecede. Quito, a 

  

nce de diciembre de mil novecientos noventa Y ocho. 

SALGADO Y. * 

NOTARIO TEMEZMO 
O 

no 

€ Protocolizó. ante mi, en fte de ello 

confiera esta Patada COFiA CERTIFICADA, sellada y 

¿firmada en Quito, a once de diciembre de mil   
   A AA 

pe MOTARIO TERCIO 

> ATI - ACIADE 

am
y 

 



do con lo dispuesto en. el artículo d
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DO
 la Resolución aúmero 99.1.1.1.0218, 

    

  

   
    

       

   
      
   
   
   
   

   

1 

y nueve. expedida por el Doctor Roberto Salgado 

ente de Compañias de Quito, tomé nota al”. 

de 

valdez. Intend 

s protocoiizaciones matrices 

pomiciliación de la compañía Ecuador Bottling Company 

Corp, y del poder en favor del señor Juan Correa, 

el dieziocho protocolizadas ante el suscrito Notario 

de enero de mil novecientos noventa y nueve y once de 

diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

respectivamente. de la aprobación de la calificación 

de suficientes los documentos otorgados en el 

autorizar el establecimiento de la exterior; y 

sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera 

Bottling Company Corp. E Ecuador con arreglo a sus 

propios estatutos, y la calificación de suficiente el 

poder otorgado Aastravez del Directorio en favor del 

señor Juan Correa, en los términos constantes de la 

protocolización que antecede.- Quito, a veinticinco de 

enero de mil novecientos noventa y nueve. 

   

    

     

  

   

     

   
   

   

   

    

   
   
   
    
   
   
   
   

  



  

  

                    

      
    

          

    

on esta fecha queda inserito el presente 
ión núm=r> DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO DEL S35 
AS DE QUITO DE 25 DE Z:E29 DE 1992. bajo e 
2 Mercantil, Tomo 130.- Quedan arcrivad 
Ceartilicadaz de las rotocazizcaciones qu 

tos reflsrentss al Establecimiento de una 
js la Comcañía Extranjerz " ECUADOR BOTT 

21 Poder que la niisma confiere a lavor 
otorgadas sí 11 de Diciembre de 1293 y 

ante el Notario Tercer ro dz1 Distrito ”M 
P. ROBERTO SALGADO  SALGADO.- Se fijó un ; 

lo por seís meses, cian «Lo ordena la Lev. si 
173.- Se. Aa asi: cumplimiento alo dis=uess 

Segundo -de Ya citada Resolución, y E coniira 
ido en el -Decret9:133.de_22.dp9 agosto de 193. 

. mismo Re gistrd OFIZiar ATA da 29 de * Égosto Casi 
Quitc. a =n el Repertorio a        
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DE PROTOCOLIZACION: A petición del Estudia - 

gico Bustamante 2% Bustamante, en el Registro de a 

E pi turas Públicas de la Notaría Tercera de este 

o Eon. actualmente a mi cargo, en cuatro fojas 

LEE E. ¡les> pratocolizo la protocolización de poder 

La era y su inscripción que antecede. Quito, a 

a de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 
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“movecientos noventa y nueve. 

  

   
   

   

   

     

      

   

Se Protocolizó ante mi, en 

ello confiero esta DeacIlta COPIA CERTIFICADA, 

de febrero Cz=;, ocho y firmada en Buito, a 

    
      

A 5 BOBERTO SALGADO SALGAD. 
“:STARIO TERCERO IS er DK QUITO AGE 

e LICOR “UE * ” 
Gol LUN: QUA LA COPLA FOTOSTATICA QUE /L£ ES 

  Ria IRE 
SO RUCAD Pon -- Sr... SECUCADA PU a USCRITO 

NOTAR'O. 
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¡CA DEL ECUADOR 

DENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 99,1.1.1. + 00 I GA 

ROBERTO SALGADO VALDEZ. á , E Ñ - 
¡INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO A 

- NO, ERES 

CONSIDERANDO: Loza 

£ se han presentado a ssta Despacho tres testimontos de la ascrtura 

egación de Porler qué conilero dl señor Claudio Crospo al Apoderado de | 
; anjera “ECUADOR BOTTLING CONPANY CORP.", otorgada ante al Notaria 

b Bao Metropolitana de Guito si 3 de marzo de 1999, juntanmenta con la soli 

QUE aj Ospatamanto Juridico de Trámitas Espaciales, medianta 
PTE.99.27 de 28 da marzo 1999, ha smitido informo favorable sobra la su 
nada delegación de Podes; ¿ 

    

     

ejercicio de sus atribuciones conferitlas mediarte Resoítición No, ADM | 
ubre de 1988; 

RESUELVE: 

AR CULO PRIMERO.- CALÍFICAR de suficiente la Delegación de Poder en los 
states en la referida escritura pública. 

| LO SEGUNDO.- DÍSPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: al 
_Mencionada Delegación de Poor junto con asta Resolución: toma nota 

: 20 

COMUMQUESE.- DADA y firmada an el Distrito Metropolitano de Quito” y "N 

veda ¡uan 
'Con esta tacna ajo dl ¡No 
gente resolución 

“del REDISTAD MER 0ó% 
se dá así cumplimiento 2 po 
misma, de contas 40 

A Decreto 733 de 122, 410 

publicado en al A a 
«de Agosto 0 miso aL 
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DELEGACION DE PODER 
Ecuador fotiiag Canrpeny 

Corp. 
A hor de 

ESCRITURA NUMERO CUATRO- 
CIENTOS OCHENTA Y OCHO (488); 
En k ciudad de San Francisca de 
Quita, capta! de la Republiqs q 
Ecuador. hoy dia. mánelos des (3) 
de maria qe ml AR AU 

bre y an representación de la compa- 

Ala ECUADOR BOTTUNG COM- 

PANY CONP,, en us ARÍMNE de Apo. 
Cracio, cta do Cad 00 el 
COCUNIA Palicignis Que se agro 
ya, El compasticionte es meyor de 

favor de señor 

veintiseis 

nueve. 

dtá mismo, por mecbo de este instru 
memo delega lotegramene d mar» , 

caia Poritr a Mor cl salar 
Qguaio Coast Sula 
UN, 0 MA y 
Wi canta. En acia, yl > 

Mor Cheaala Ce poi ao ro 
pretengas a ECUADOR BOT- ; 
TUNG COMPANY CORP, SUCUR- 

SAL ECUADOR, en todos los actos y 
JUE qué hayan de celetrarze y 

surtir elena Un el Ecuador. Usigd, se- 

dentos vela, del Colegio de Aboga- 
dos de Ouilo.* HASTA AQUI LA MP 
NUTA. Paga la celebración de la pra- 
serte Sra pl, de obrar 
v00n UD 100 JU “ARO Gb 
opa y, alli la too al CI 
del AO par ml, el Nata 
o, a ca ds y pa 
constancia ie Gunga en ridad 
de ucto de todo lo cual doy ta. 

Sr, Juan Carlos Corsa 
CL 170240600-8 

BM, AORINTO SALGADO S. 
MDTANO THAQURO 
OTOMRADON 
0 e alo 
ATA 

de 

¿QUAY JUDICIAL 
edal de racionalidad ecuatonana, 
dcdtado en esta cudad de Quo; 
leurs capaz para contratar y 

CIDO. 6 Buen de conocer mo de. 
Bib Wseruado per mu. el Notana. en 

dí civl casade y con dgnigilo qa la 
Cnáal de Quita, SEGUNDA: ARE 
CEDENTES: Con fecha vente y 
ceo de septembre de ri novecien- 

108 noves y 20, la compañía 
ECUADOR SOTTUNG COMPANY 

  

   
   

   

     

   

  

   

  

    

  

   

              

   

    

  

     
   

 



  

  
  

      
   
   

  

        
firmada, en Guito, a seis de Enero del dos mil.- 

EL MOTARIO 

     Mora TR 
Cua o DS 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBL DEL PRESENTE AÑO, 

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUAL A MI CARGO, Elf 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, UEVE 9) FOJAS ES Y EN ESTA MISMA 

FECHA.- QUITO, A DIECISIETE DE JULIO DÉL DOS MIL. 

   
   
    

   

DOCTOR O DAVILA SILV. 

NOTARIO TRI O SEGUNDO DEL CANTON     DR. ROBERTO SALGADO SALGADO  
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PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Alexandra 

Chamba, en esta fecha y en (10) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta 

del Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada de la 

Protocolización de la Protocolización de la DELEGACION DE 

PODER, que otorga ECUADOR BOTTLING COMPANY 

CORP., a favor de CLAUDIO CRESPO PONCE, que     
antecede. Quito a, dos de mayo del dos mil siete.-. 

, ÓN Debasiidn Vatieceio l ha 
” OTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó ante mí, el dos de mayo del dos mil siete, y en fe de ello 

confiero esta 83? COPIA CERTIFICADA, de DELEGACION DE PODER 

otorgada por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a favor de 

CLAUDIO CRESPO PONCE, debidamente sellada y firmada en Quito a, 

  
  

cinco de marzo del dos mil nueve.- .-. 

/. só 
Dr. Sebactidn Valdecteso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 

  

NOTARIA YNOGESMA CUARTA DELS CARTO
N QUITO , 

De acuerdo con la facuñad prevista en el nume ral , 

de! Art. 18 q la Ley Notarial. doy fe que 183 Copras 

Lar snaden 207 igusdo” : 

Cue Er * $0 

103 4 docto 3% 107 PEA tal A ar 

Quite, eS ; ES 

Or. SEBASTIÓN y VALDES oc 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA SEL CANTOH QUITE 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de, 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es iguai al documento presentado ante mi- 

Quito, 23 JUN 00 p , ) IN EA Mes > 

: DR. SEBASTIAN YA VADIiEs so Cueva! (Ese 4 
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*o ANEXO TRANSACZ 

"| DEGUAMACIÓN: DE. 
DECLARACIÓN DE 

  

  

  

    
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Ar. 18 de la Ley Notarial, doy fé que ta COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi- 

] Quito, Y JUL] 2008 

  

DR. sn vagureso Q
e   

   



? o, 
JD: 

ee e 

declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo y de ley para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado Abogada Alexandra Chamba, matricula profesional 

número seis mil sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.” 

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública).- Leída que    

  

5 

6 le fue íntegramente al compareciente, por mí, el Notario, se ratifica en 

7 todo su contenido, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

g doyfe. ./././ 
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11 

12     13 Ing. Claudit Crespo Ponce 

14 ce. 10342194-8 

  
Ñ Pa. Edbratión Untdeatero Cava 

NOTARIO VIQESIMO GUARTO 
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DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO 
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el veintiuno de septiembre del dos mil nueve, y en fe de ello 

confiero esta 20% COPIA CERTIFICADA de DECLARACION JURADA otorgada 

por ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP, debidamente sellada y firmada 

en Quito a, cuatro de febrero del dos mil diez.- AS > 

Y pen 

Dra 
MOTA RIA VÍSE SIMO CUARTA LO 

QUITO SUPLEM TE ALIKE 

rs 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO, 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18. deje Ley Notarial, doy fe que tas copias 

que en... 7... fojas anteceden son iguales a 
fos documentos presentados ante mi. 
Quito, 

2 2 FEB. 50 

Dr. SEBASTIAN A 
NOTARIO 

     


